
 

 

LA JUNTA ELECTORAL 

 

 

 

 

Reunidos en el día de hoy, 29 de septiembre de 2020 a las 19:00 

horas en los locales de la Federación Alavesa de Judo, en la ciudad de 

Vitoria, sita en la Calle Cercas Bajas nº 5, la Junta Electoral de Álava. 

 

Se hace constar: 

 

1. Que transcurrido el periodo de reclamaciones a la proclamación 

provisional de miembros electos de la Asamblea Electoral, se 

proclaman como definitivos los siguientes miembros a la Asamblea de 

la Federación Alavesa de Judo y D.D.A.A. para el periodo 2020-2024 : 

 

ESTAMENTO DE CLUBES 

 

  C.D. JUDO AMURRIO  JUDO 

  JUDO CLUB GERBOLÉS  JUDO 

  CLUB JUDO SAN IGNACIO JUDO 

  C. DEPORTIVO TAKEMUSU AIKIDO 

  KENDO SHIN DO KAI  KENDO 

 

ESTAMENTO DE DEPORTISTAS 

 

  SERGIO BELLO CELIS    JUDO 

   

ESTAMENTO DE TÉCNICOS/AS Y JUECES/JUEZAS 

 

  PATXI BARANDIARÁN AIZPURUA  JUDO (TÉCNICO) 

 

 

2. Se hace constar que, recibida la Resolución de la Junta Electoral de 

la Federación Vasca sobre la distribución de su Asamblea General, 

existe una vacante en el representante previsto para el Estamento de 

Árbitros por la Federación Vasca. 

 



3. Como quiera que la Junta Electoral de la Federación Alavesa entiende 

que la resolución sobre la composición de su Asamblea es firme, pues 

el plazo de reclamaciones finalizó el 20 de julio de 2020, se insta a la 

Junta Electoral de la Federación Vasca a que, en aplicación del art. 

18.6 de los Estatutos de la Federación Vasca de Judo y D.D.A.A., 

atribuya de forma proporcional la vacante referida entre el resto de 

estamentos de esta federación territorial. 

 

 

 

Y para que así conste, firmamos los presentes a las 20:45 horas, en el 

lugar y día arriba reseñados. 

PRESIDENTE 

 

Antonio Bello Nicio 

 

 

 

 

Vocal        Secretario 

 

Luis Ernesto García Ozaeta   Sergio Castilla Murillo 

 

 

 

 

 

Vitoria-Gasteiz, a 29 de Septiembre de 2020 


